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INFORME No. 2
CONTRA TO No. 2025-3089 
TRIMESTRE 4o. , DE 2025 

HERNAN RODOLFO LÓPEZ AHUMADA identificado con cedula de ciudadanía No. 79.561.065 de Bogotá 
D.C. en su calidad de supervisor del contrato no. 2025-3088 debidamente designado para tal fin, en
cumplimiento de lo establecido en el manual de contratación de la entidad, así como lo señalado en los
artículos 83 y 84 de la ley 1474 de 2011, se permite informar lo siguiente:

1. Información general del proceso de selección

NUMERO DEL 
SDM-LP-71-2025 

PROCESO 
MODALIDAD LICITACION PUBLICA 

NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL 
RECURSOS UNIDAD 1 DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS {$ 985.320.250) M/CTE incluido IVA, y demás 

impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos que apliquen 
RECURSOS UNIDAD 2 N/A 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractDetailView/lndex?Uniquelde 

ENLACE SECOP 11 ntifier=CO1.PCCNTR.8124269&AwardContractDetailld=6208161 &lsFromMarketplace= 

False&lsFromContractNotice=True&isModal=true&asPopupView=true#GenericContract 
lnformation 

PRESUPUESTO TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
OFICIAL CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($3.644.556.176) 
PLAZO DE EJECUCION Desde las 00 horas del 31/07/2025 hasta las 00 horas del 29 de aQosto de 2026 

2. Información general del contrato 2025-3089

CONTRATISTA 

SUPERVISOR{ES) PERIODO 

FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO 

OBJETO 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37-35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

COMPANIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
NIT. 860037013-6 
HERNAN RODOLFO LOPEZ AHUMADA 
DESDE EL 31 DE JULIO DE 2025 A LA FECHA 

29 DE JULIO DE 2025 

CONTRATAR EL PROGRAMA DE SEGUROS QUE 
AMPARE LOS BIENES E INTERESES 
PATRIMONIALES DE PROPIEDAD DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, QUE 
ESTÉN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA, 
ASÍ COMO DE AQUELLOS POR LOS QUE SEA O 
FUERE LEGALMENTE RESPONSABLE 
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CUMPLIMIENTO DE Documento o evidencia de cumplimiento 

OBLIGACIÓN CONTRACTUAL LA OBLIGACIÓN que reposa en el expediente 
(SI/NO) contractual 

18. Realizar una capacitación por vigencia para
La COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., Se cada una de las pólizas a contratar con una

duración máxima de una (1) hora, previa SI realiza 
solicitud de la Entidad. capacitación sobre la póliza contratada 

19. Las demás que surjan del contenido y
naturaleza del contrato, de las presentes La COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., de 
cláusulas adicionales que se incorporan al acuerdo 
mismo o de la propuesta presentada por el

SI 
con la suscripción del contrato se compromete a 

ASEGURADOR de los documentos del dar cumplimiento del presente ítem 
proceso y de las normas jurídicas.

En consecuencia, certificamos el cumplimiento del objeto y las obligaciones por parte del contratista, en el marco 
de la ejecución del contrato No 2025-3089 por parte de COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A 

Así mismo, los supervisores del contrato dejan constancia del cumplimiento por parte del contratista del pago de 
salarios y de sus aportes al sistema general de seguridad social de conformidad con lo establecido en el artículo 
50 de la ley 789 de 2002, de conformidad con los documentos que reposan en la carpeta contractual. 

5. Estado de las garantías

Para el presente contrato no exigirá la constitución de garantías contractuales establecidas en el 
Decreto 1082 de 2015, por no ser obligatorio para los contratos de seguros, tal y como lo establece 
el párrafo 5 del artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, al señalar lo siguiente:"( ... ) Las garantías no 
serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los interadministrativos, en los de seguro y 
en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía a que se refiere esta ley, caso en 
el cual corresponderá a la entidad determinar la necesidad de exigirla, atendiendo a la naturaleza 
del objeto del contrato y a la forma de pago, así como en los demás que señale el reglamento ." 

6. Sanciones contractuales y declaratorias de siniestro

Durante la ejecución del contrato, no se han impuesto sanciones contractuales. 

Durante la ejecución del contrato, no se ha declarado siniestros 

7. Documentos soporte

En el enlace del Secop 11 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractDetailView/lndex?Uniqueldentifier=C01.PCCNTR.8 
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124269&AwardContractDetail ld=6208161 &lsF romMarketplace= F alse&lsF romContractNotice= T rue&isModal=t 

rue&asPopupView=true#GenericContractlnformation, se encuentran publicados los diferentes 

documentos de legalización y ejecución del contrato 2025- 3089. 

8. Cumplimiento del Decreto 332

En virtud del cumplimiento del decreto 332 de 2020 por el cual se establecen las medidas para promover la 
participación de las mujeres en la contratación del distrito capital en el artículo 3 vinculación de mujeres en la 
ejecución del contrato o convenio, el contratista COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A

9. Observaciones adicionales

No se tienen observaciones durante la ejecución del contrato en mención . 

El presente informe se suscribe en la ciudad de Bogotá D.C., a los treinta y un (31) días del
mes de diciembre de 2025. 

? 
�dAHUMADA 

isor del contrato 2025-3089 

Elaboró: Neyfi Rubiela Martínez Guauta - contratista profesional especializado sa 
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